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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá .verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en.la Imprenta de la Diputación provincial á 4. pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la súscricion. • •. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier, anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaae de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 25 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. » 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad én su im
portante salud. 

^ ^ a O B I B K N O DE PRpVlSCIA.. 

La Comisión provincial, en 20 del 
mes que rige, comunica á este Go
bierno lo siguiente: 

«Rectificándola eijuivocacion pa
decida al comunicar á V. S, en 9 del 
actual que las sesiones de esta Co
misión darían principio i las'doce, 
tengo el lioftor de participarle qué 
la hora señalada para abrirlas es la 
de las once de la maflaña.» 

Y he dispuesto su inserción en 
este BOLETÍN, para conocimiento del 
público. 

León 24 de Noviembre de 1886. 
El QóbBiDftAor, 

Lula IBIvcra. 

ojos pardos, cara regular, barba es
casa, hoyoso de viruelas, viste cha
queta y pantalón de paüo negro y 
sombrero de ala ancha también ne
gro. 

SECCION DE F U H I O T O . 

Slluns. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 69. 
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, fuerzas do la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán & la busca y captu
ra del preso fugado de lá cárcel de 
Quintana (Badajoz), José Flores Gil , 
cuyas señas á continuación se ex
presan, poniéndolo caso dé ser ha
bido á mi disposición. 

León 24 de Noviembre de 1886. 
£1 Gobarnador, 

X u l s Kivcrá . 

Señas de José llores Gil. 
Edad 2Ü á 3 0 años, pelo negro, 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL" DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hagb saber: que por D. Mariano 
Pérez Arias, vecino de Astorga, se 
ha presentado en la Sección dé Ko-
.mento dé .este Gobierno de provin
cia ea él día 20 del mes de U%ofca 
á las nueve de sa mañana .una solí-, 
citud de registro -pidiendo -Ig- perte
nencias de la AitU de plo'iüó Udma-' 
da & » [Luis, sita en. término del 
pueblo de Quintanilla de-Somoza, 
Ayuntamiento de' Priarauza' de la 
Valduevna, y sitió dénominádo pozo 
del venero, y linda al N. . con .campo 
de barballal, al S. con el rio Duer
na, á Levante él pueblo de Quiritá-
nilla y al O. él arroyó de Valdeme-
diau; hace la .designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una .escavaciou hecha eu el pozó 
del venera, midieado háciü el E. y 
en dirección de su filón de hierro 
que aflora distintamente en; el ter-
reno.300 metros y otros SOO en rum
bo O. y se medirán perpendicular-
mente 200 metros á los lados N . y 
S. del punto de partida y se tendrá 
cerrado el rectángulo de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado jque tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad

mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin. perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta 
días contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene.el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Noviembre do 1886.-
Lulu R ive ra . 

Habiendo presentado D. Jacinto 
Gáfcia Estóbanez, registrádor de la 
.mina de antimonip.Uamada ¿ » Det-
coimwlOj sita en'término de Riaño, 
Ayuntatníeuto del mismo, el. papel 
do reintegro de pagos al Estado de 

'• las 4 pertenencias demarcadas y eu 
I el en que ha de estenderse el título 
¡ dé'pr'ü'piédád; lie acordado aprobar-
' .lo. en. conformidad con lo dispuesto 
•en el art¡ 36 de-la-ley reformada do 
4 de Marzo do 1868. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 20 de Noviembre de 1886. 
El QobsrDador. 

X u i s Ktvera . 

Visto lo que dispono el art. 56 del 
Reglamento do minas y la orden de 
13 de Junio de 1874, se declara can
celado este expediente, publiquese 
en ,el BOLETÍN OFICIAL, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende. 

León 22 de Noviembre do 1886. 
. . . E l Gobernador. 

LUIN Btivera. 

No habiendo presentado D. Ani 
ceto Mallo, vecino de Puente Do
mingo Florez, registrador de la mi
na de plomo llamada Carmelita, sita 
en término municipal de Éncinedo, 
el papel de reintegro en el dé pagos 
al Estado, correspondiente al núme
ro de pertenencias demarcadas, y 
en el en que ha de estenderse el t í 
tulo de propiedad, no obstante < del 
tiempo trascurrido y haber sido no
tificado én forma. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Amador do Guilarte, 
vecino do Valladolid, registrador de 
la mina'de tierras auríferas llamada 
. Viciar, sita en término de Castropó-
damc, declarandó franco y registra-
ble el terreno que comprende. 

Lo que he dispúéstb'sé publique 
en este periódico oficial para cono-
cimicutó del público. 

León 22 de Noviembre de 1886. 
El Gab&tD&dox. 
L u i s R i v e r a . 

DIPUTACION PHOVINOIAL. 

EXTRACTO OE LA SESION 

DEL DIA S DE NOVIEMBRE 0E 1886. 

Presldcncindcl S r . Gobernador. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Lázaro, Moran, García Gómez, 
Barrientos, Canseco.Valcarce, Oria, 
García Tejerina, Cañón, Alvarez, 
Alonso Franco, Pérez • Fernandez, 
Criado, Almuzara, Rodríguez Váz
quez, Redondo, Delás y Pérez de 
Balbuena, leida el acta do la ante
rior quedó aprobada. 

Anunciado por la Presidencia que 
iba á precederse al nombramiento 
de • Vicepresidente de la Comisión 
provincial, se suspendió la sesión 
por cinco miuutus, y otra vez abier-

Mi 
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ta tuvo efecto la votación, que (lió 
el resultado sigrtiiente: 
D. Esteban Moran. . . . . . . 10 votos. 
D. Fidel García Tejerina. 10 » 

Y como resultara una papeleta 
más que el número de votantes, se 
procedió á segunda votación, de cu
yo escrutinio resultó: 
D. Fidel García Tejerina. 10 votos. 
D. Esteban Morón 9 » 

Quedó nombrado Vicepresidente 
de la Comisión provincial D. Fidel 
Garcio Tejerina. 

Seguidamente tuvo lugar la elec
ción de Comisiones permanentes, 
resultando que obtuvieron votos los 
señores siguientes: 
Comisión de Hacienda y presupuestos. 
D. José Rodríguez Váz

quez 10 votos. 

D. Gumersindo Pérez Fer
nandez 10 » 

D. Gonzalo Valcarce Ra
mos... 10 i 

D. Alejandro Alvarez y 
Alvarez 10 » 

D. Francisco Criado Pérez 10 » 
D. Esteban Moran Ran-

cher 8 » 
D. Fidel García Tejerina. S1 « 
D. Mariano Almuzara... 8 » 
D. Manuel Alonso Franco 8 » 
D. Emilio Delás Quifioncs 8 » 

Fueron proclamados Vocales de 
la Comisión de Hacienda los cinco 
primeros señores. 

Comisión de Fomento. 
D. Mariano Almuzara . . . 18 votos. 
D. Esteban Moran 14 » 
D. Juan Francisco Pérez 
. de Balbuena . . . . . . . . . 11 » 
D. Balbino Canseco Geti-

no 10 » 
D. Wenceslao García Gó

mez. 9 » 
D. Fidel García Tejerina. 9 » 
D. Ricardo Ruiz Cea . . . . 9 » 
D. José Rodríguez Váz

quez 2 » 
D. José Maria Lilzaro. . . . 1 » 
D. Francisco Criado 1 » 

Fueron proclamados los cuatro 
primeros señores, y como ocurriera 
empate entro los tres siguientes, lo 
decidió la suerte en favor del señor 
García Gómez. 
Comisión de QoMerno y Adminis

tración. 
D. Natalio Redondo Val-

verde 18 votos. 
D. SolutorBamentosHer-

nandez 18 » 
D. José María Lázaro 13 > 
D. Fidel Garcio Tejerina. 10 » 
B . Francisco Cañón Gu

tiérrez 10 » • 
D. Francisco Criado Pérez 9 ,» 
D. Gonzalo Valcarce l i a 

mos 5 » 

Quedaron nombrados los cinco | 
primeros Sres. Diputados. ^ 

Comisión de Beneficencia. 
D. Manuel Alonso Franco 12 votos. 
D. Francisco Cañón 11 •» 
D. Emilio Delás Quiñones 10 > 
D. Manuel Oria Ruiz . . . . 9 » 
D.Ricardo Ruiz Cea. . . 9 » 
D. Balbino Canseco 6 • 
D. Juan Francisco Pérez 

de Balbuena 5 » 
D. José .Rodríguez Váz

quez.. 4 • » • 
D. Francisco Criado Pérez 4 » 
Papeletas en blanco.. . . . 3 « 

Fueron proclamados Vocales los, 
cinco primeros. 

En seguida se consultó por la 
Presidencia si los demás cargos que 
se hallan provistos en los Sres. D i 
putados, y no son Comisiones, han 
de renovarse, ó si-por el contrario 
continúan los actuales en su desem
peño, habiéndose adoptado el acuer
do en este último sentido. 

So procedió al nombramiento de 
Director del Hospicio de Astorga, 

dando el escrutinio el resultado s i 
guiente: 
D. Francisco Criado Pérez 10 votos. 
D. Manuel Alonso Franco 9 > 

Siendo el primero proclamado pa
ra dicho cargo. 

Leida la Memoria presentada por 
la Comisión provincial saliente, sé 
promovió una ligera discusión en
tre el Sr. Mórán y la Presidencia, 
diciendo el primero que en aquél 
trabajo se ha debido incluir un asun
to y excluir otro; y contestando la 
segunda que la Memoria es pura
mente una nota que no'admite dis
cusión; sin perjuicio de que más 
adelante vayan presentándose los 
trabajos á que alude, y eu ellos pue
den los Diputados hacer sus obser
vaciones. 

Preguntado por la. Presidencia si 
se imprimia la Memoria, así se acor
dó, disponiendo que se reparta en 
la forma de costumbre. 

Con lo cual se levantó la sesión. 
León 9 de Noviembre de 1886.— 

El Secretario, Leopoldo García. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PHOVINCJAX. 

Mes de Noviembre del año eGoaomiso 
DE I8S6 i 87. 

SislvUvcion de fondos por capitulospam satis/accr las oíligaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo prevenido por la disposición segunda de la 

. Real órden de 31 deüíayode 1886. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. " 
9. " 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas. 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia. . 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas. 
Otros gástos 
Resultas 

Total.. 

Cantidades. 

Poseta9 CÉnts. 

9.000 
11.000 
8.000 
1.500 
7.000 

25.887 
7.000 
2.000 

1.500 

7.000 

79.887 
León y Octubre 30 de 1886.—El Contador de fondos provinciales, 

Salustiano Posadilla. 
Sesión de 10 de Noviembre de 1886.—La Diputación acordó aprobar 

esta distribución de fondos.—El Presidente, Natalio Redondo.—El Diputa
do Secretario, Delás. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE IIÍCIEXDA 

DE LA. PUOVI.NCIA. DE LEON. 

Cfrciilnr. 
1 por 100 'dejormacion de matriculas. 

Desde el dia de hoy queda abierto 
el pago de 1 por 100 de premio de 
formación de matriculas correspon
diente al presupuesto del año eco
nómico de 1885-86, advirtiendo á 
los Alcaldes y Secretarios que este 
premio b percibirán por el total de 

las cantidades ingresadas en la Te
sorería de la provincia j pueden 
hacerlo por sí ó por medio de perso
nas en debida forma autorizada por 
los citados Alcalde y Secretario ha
ciéndolo en el último caso por medio 
de un certificado con el sello del 
Ayuntamiento en que conste la au
torización y teniendo entendido que 
los que no se presenten ¿ cobrar 
hasta el dia 20 de Diciembre próxi
mo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. ' 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos interesados. 

León 19 de Noviembre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Gabriel 
Badell. 

Negociado de alcances. 

Edicto. 
En el expediente de reintegro que 

se sigue por esta Delegación contra 
los señores que intervinieron en la 
cancelación de la fianza do D. Pedro 
González de la Vega, Administrador 
Depositario que fué de Ponferrada 
en esta provincia,.ha recaído en 16 
de Octubre último la providencia 
siguiente: 

«No habiéndose presentado don 
Francisco María Castelló, D. Salus
tiano Pérez, y D. Nicolás Hernán
dez, Administrador de Hacienda, 
Oficial primero y segundo que res
pectivamente fueron en esta pro
vincia, ni sus herederos, al .llama
miento que so les hizo eu 17 de Fe
brero último, inserto eu la Gaceta, 
de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia números 48 y 100 respec
tivamente, citándoles / emplazán
doles para que eu tórmino de 30 
dias se presenten en la Delegación . 
de Hacienda de la misma, por sí ó 
por medio de apoderados legítima
mente autorizados á responder á los 
cargos que resultan contra ellos, se 
les declara en relboitlía.haciéndolos 
saber esta providencia por medio 
de su inserción en los dos citados 
periódicos oficiales, verificándose 
las notificaciones do las sucesivas 
que recaigan en el expediente eu 
los Estrados do esta Delegación, se
gún dispone el art. 117 del Regla
mento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 8 de Noviembre de 1871.» 

León 19 de Noviembre de 1886.— 
E l Delegado do Hacienda, .Gabriel 
Badell. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constiliicionalde 
Bcrcianos del Páramo 

El mozo Lorenzo Pérez Fernán
dez, natural de este pueblo, de 18 
años é hijo legítimo do Gerónimo y 
de María, se ausentó de la casa pa
terna en el mes de Setiembre de 
1884 eu basca de trabajo ó sea^á 
vendimias, sin que hasta la fecha se 
sepa de su paradero, y como quiera 
que tiene que sor alistado en el pró
ximo remplazo del Ejército es nece
saria la busca y captura del preci
tado Lorenzo, cuyas señas son las 
siguientes: estatura alta y delgado, 
ojos azules, cara regular, entrerojo 
con ;lgunas pecas, nariz corta y 
afilada, boca regular, sin pelo de 



barba, el cabello castaño, el traje 
cuando se ausentó llevaba pantalón 
de tela con cuadros blancos, blusa 
azul nueva con rayas blancas, cal
zaba alpargatas blancas y cerradas 
y una boina encarnada por la cabe
za y para su abrigo llevaba una 
manta usada. de lana blanca del 
país. 

Bercianos del Páramo 3 de No
viembre de 1886.—El Alcalde, A n 
drés Pérez. 

D. Vicente López Poyo, Alcalde 
constitucional de Villadecanes. 
Hago saber: que para cubrir el 

déficit de 4.222 pesetas que resulta 
en el presupuesto de gastos é ingre
sos formado por este Ayuntamiento 
para el ejercicio del presente aflo 
económico, la iudicada corporación 
y la Junta municipal de asociados 
ha establecido arbitrios éxtraordi-

• nanos sobre ciertos, artioulos no 
comprendidos en la primera Tarifa 
de la ley de Consumos, los cuales 
detallad ame ate so hálían relaciona
dos'en el expediente instruido que 
se pone do mauifiesto en la Secre
taria municipal, á fin .de que .los 
contribuyentes y consumidores i n 

teresado?, puedan enterarse é inter
poner las reclamaciones que vieren 
convenirles dentro de los diez dias 
siguientes á la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villadecanes 9 de Noviembre 
1886.—Vicente López. 

de 

Alcaldía constitucional de 
, Joarilla. 

Según parte que me ha dado el 
Administrador de la dehesa dé Santa 
Maria de Villamudarra, D. Basilio 
Criado Alonso, al amanecer del dia 
19 del mes actual, ha sido recogida 
de los pastos de la referida dehesa 
radicante en este término munici
pal, un caballo de las señas siguien
tes: edad cerrado, alzada 6 cuartas 
y media poco más ó menos, pelo ne
gro, no tiene hierro ni marca algu
na, esti desherrado do los cuatro 
remos y tiene un lunar blanco en 
el costillar derecho consecuente de 
una rozadura, tiene cabezón sin 
ronzal. 

Lo que se hace público á fin de 
que la persona ¡i quien pertenezca 
puede pasar á récojerle á la casa de' 
D. Martin Gutiérrez, vecino de esta 

villa donde se halla depositado, abo- J 
nando los gastos que haya ocasio
nado. 

Joarilla á 22 de Noviembre de 
1886.—El Alcalde, Francisco Gó
mez. 

JUZGADOS. 

D. Enrique Caña, Juez de instruc
ción de Villafranta del Bierzo y 
su partido; 
Hago saber: que el dia 4 do D i 

ciembre próximo y hora de las diez 
de su mañana en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, so venden 
en pública licitación los bienes in
muebles que á continuación se ex
presarán, embargados á Gregorio 
Canóniga Lago, para hacer pago 
de costas, habiendo sido tasados en 
la forma siguiente: 

1." Un prado al sitio de la vega, 
término de Arborbuena, 7» áreas 
48 centiáreas, linda al N . presa que 
fertiliza los prados llamados de la
vandera y Vegas, al sitio de la se
lla, M. terreno inculto do Esteban 
González, vecino de Pieros, P. ca
mino público que conduce á Arbor
buena y prado de Tirso Asonjo y N . 
terreno de Tomás Monde vecino 

que fué de Cacabelos, tasado en 
1.350 pesetas. 

2.' Una tierra al sitio del sea-
ron, término de Villabuena, de 34 
áreas, 96 centiáreas, linda á N . , 
P. y N . terreno comunal y U . 
tierra de Domingo Asenjo, vecino 
de Villabuena, en 30 pesetas. 

S." Una casa sita en el pueblo 
del Villabuena, de alto y bajo, cu
bierta de losa, de fábrica de morri
llo y pizarra, de superficie 100 me
tros 35 centímetros cuadrados, l i n 
da á N . casa de Santos Cañedo) de 
Quilos, M. paso para un corral de 
Domingo Asenjo y tierra de los l i 
nares, P. lugar de Ricardo Cela, y 
N . corral de la misma casa, en 
3.250 pesetas. 

4. ° Una viña en jurisdicción de Ar
borbuena, sitio de los olmos, cabida 
4 áreas 36 centiáreas, linda á N . 
con más de D." Fermina Valcarce, 
de Villabuena, P. más do Miguel 
Ossorio, do Prado, 31. otra de Eus
tasio González, de Villabuena y N . 
más do Juana del Rio, en 80 pe
setas. 

5. " Una tierra al sitio que l la-
inau peña rubia, jurisdicción de A r 
borbuena, do 2 áreas 18 centiáreas. 

;¡¡w-> 

'•S'fí ¡¡ 

Suma anterior. 

(Lesa Majestad 

Í
Contra las Córtos y sus indivi 

dúos y contra el Consejo de 
Ministros 

Contra la forma de Gobierno... 
.„ .„ Delitos cometidos por particula-

tucion .' . \ res con ocasión del ejercicio de 
I los derechos individuales ga-
1 rantizadospor la Constitución, 
íld. id. por funcionarios públicos. 
Delitos relativos al libre ejercicio 

i dé los cultos. 

Í
'Rebelión... 
Sedición . . . ' . i . ' . . ' . ' . ' . . ' . ' . . ' . ' . ' . . . . 
Atentados contra la Autoridad y 

sus agentes, resistencia y de-
uuuiuo u.uuu sobediencia 

público. Desacatos, insultos, injurias y 
amenazas ú la Autoridad, co
mo igualmente á sus agentes 

, y demás funcionarios públicos 
Desórdenes públicos 
Falsificación de la firma ó estam
pilla Real y firmas de los M inistros. 
Id. de sel1 ó marcas 
Id. de moneda 
Id. de. billetes de Banco, docu-

mentosde crédito,papel sellado 
sellos de Telégrafos y Correos 

i v i „ I „ J ^ / y demásefectos timbrados cuya 
F a l s e d a d ( ! S e x p e n d i c i o n esté reservada al 

Estado 
[d. de documentos públicos, 
oficiales y de comercio, y de los 
despachos telegráficos 

Id. de documentos privados... 
Id. decédulas de vecindad y cor-

itficados 

y signe. 

—33— 

Número de penados existentes en esta fecha. 

Menores do 20 años. 
De 20 á 25 
De 25 á 30 
De 3 0 ú 3 5 
De 3 5 á 4 0 
De 4 0 á 4 5 
De 45 á 50 
De 50 á 55 

• De 55 á 60 
De 65 á 70 
De más do 70 

Total. 

(Este total ha de sor igual, naturalmente, al de 
penados existentes en esta fecha.) 

Eslnilo «¡vil 

Solteros 
Casados ^con hijos 

jsiu hijos., 
Viudos )c.?n.,iy03' 

/sin hijos. 
Hijos naturales 

Total. 

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de 
penados existentes en esta fecha.) 

lViilur»Ic2a. 

Son naturales de capital de jiróvincia. 
— de pueblos rurales... . 

Total.. 
(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de 

penados existentes en esta fecha.) 

'iaí 
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linda á N . con más de Manuel Sal
gada, M. y P. más de Dominga 
Fernandez, de Arborbuena y N . 
otra de Carlos Cueto, en 9 pesetas. 

6. " Un prado en,término de V i -
llabuena, al sitio que llaman la fui-
guiña, <le cabida de 17 áreas 48 
centiáreas, linda á N . más de Ja-
•viera Cañedo, de dicho pueblo, M. 
otro do herederos de Domingo Pé
rez, de Arborbuena, P. rio Cua y 
N . otro de David Moral, en 500 pe
setas. 

7. * Una tierra al sitio que llaman 
regueiron, término de Quilos, de ca
bida 17 áreas y 48 centiáreas, linda 
N . tierra de Leandro Alonso, de V i -
Uabuena, M. otra de Pedro Logo, 
de Quilos, P. prado de herederos do' 
Juan Cañedo, del expresado Quilos 
y Norte tierra de herederos de San
tos González, del repetido pueblo, 
en 180 pesetas. 

8. * Una tierra al prado del fozo, 
jurisdicción de Villabuena, de 12 
áreas, 38 centiáreas, linda á N . 
monte concejil, M. más de Javiera 
Cañedo, P. camino público y Norte 
otra de Fermín Voces, vecino de 
Arborbuena, en 120 pesetas. 
_ S." ' Otra al sitio del realin, juris

dicción de Villabuena, con un casta-
üo nuevo, de cabida 5 áreas 17 cen
tiáreas, linda N . castaños do Ma
nuel Pérez, de Qnilós, Sí. tierra de 
Rafael Alba, de Arborbuena, P. ca
mino público y N . tierra do Agus
tín Fernandez, en 75 pesetas. 

10." Otra al sitio de linares, ju
risdicción de Villabuena, dosuperfi-, 
cié 4 áreas 37 centiáreas, linda á 
N . camino público, M . reguera de 
arroyo, P. otra de Daniel Quindós, 
y N . más de Rosa Quindós, en 150 

11. " Otra en dicho sitio y juris^ 
dicción, de igual cabida que la an
terior, linda á N . con más de here
deros de Francisco Granja Santin, 
AI. tierra de Domingo Asenjo, P. 
más de herederos de dicho Santin y 
Norte tierra de José Otero, en 150 
pesetas. 

12. ' Otra tierra al sitio del alar-' 
go del campo, eu el mismo térmi
no, de superficie 5 áreas 8 centiá
reas, linda á P. más de Simón Ca
ñedo, N . campo concejil, M. terre
no común y Norte más de Benigno 
RÍOS, vecinos de Villabuena, en 75 

Se advierte á los licítadores que 

se rebaja el 25 por 100 de la tasa
ción practicada como también la 
falta de titules de dominio deslin
dados anteriormente y la obliga
ción de consignar en la mesa del 
Juzgado para tomar parte en la su
basta, el 10 por 100 del valor do las 
fincas, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su tasación. 
; Dado en Villafranca del Bierzo á 
II Noviembre de 1886.— Enrique 
Caña.—Por su orden, Manu«l ,Pe-
laez. , 

j ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Agencia de la Capital para la recauda-
don de Conlriíuciones. 

Presentada en la Administración 
do Contribuciones y Rentas la cer
tificación que previene el art. 21 
de ¡a instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se ha servido dictar en el dia. 
de hoy la siguiente 

tProvidencia: Mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la precedente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictos de 

cobranza que se fijaron eu i'sta lo
calidad con la debida auí.icij.aciou, 
antes de abrirse el pago <!<' dicha 
contribuc ion correspondieuto al se
gundo trimestre de esto año econó
mico, quedan iucursos en el recar
go del 5 por 100 sobro sus respecti-, 
vas cuotas que marca el artículo 16 
de la Instrucción de 20 de Mayo .do 
1884, en la inteligencia de qúe si 
eu el término de 5 días no satisfacen 
los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de 
segundo grado. 1' hago entender al 
recaudador la precisa obligación 
que tiene de consignar en los reci
bos talonarios el importe del recar
go que cada deudor satisfaga.—Así 
lo mando y firmo, pouiendo el sello 
de mi Administración eu León á 24 
de Noviembre de 1886.—El Admi
nistrador de Contribuciones y Ren
tas, VictoriauoPosada.» 

Lo que se hace público por-el 
presente anuncio para conocimien
to de los contribuyentes deudores 
de esta capital por el segundo t r i 
mestre del año económico actual. 

León 24 de Noviembre de 1886.— 
El Agente interino, Cayo Boada. 

Imprenta de la Diputación provincial. 

—34- —35-

K c l l g l o n . 

Católicos 
Protestantes (disidentes). 
Israelitas........ 
De varias 

Tolal.. 

(Este total ha de ser ignal, naturalmente, al de 
penados existentes en esta fecha.) 

No saben leer 
Saben leer 
Saben leer y escribir 
Tienen instrucción superior. 

Tolal.. 

Este total ha do ser igual, naturalmente, al de 
penados existentes en esta focha.) 

'Tieneneducación esmerada.. 
— — mediana . . . 
— — descuidada. 

Total., 

(Este total ha de ser igual, naturalmente, al de 
penados existentes en esta fecha.) 

•'rolcgloues y olidos 

Tenían profesión científica, artística ó literaria. 
Fraoleados ' (del Gobierno 

" ' ' ' ' ' ' jde empresas ó particulares.. 
Militares (del Ejército y A mada) ' 
Eclesiásticos. 
Comerciantes 
Trabajadores.... 05oi.os de .full''za.- • i.auojauun-o.. .,(in 0gci0s sedentarios.. 
Dedicados á las faenas agrícolas 
Sirvientes domésticos 
Arrieros, carreteros y cocheros 
Chalanes y gitanos. 
Toreros. 
C a r n i c e r o s . : : : ¡ . • 
De otros oficios ó profesiones.: ¿ 

(Mantenidos por sus familias. ... , Sin oficio ¡Vivían de rentas propias. 
(Vagos, 

Tolal. 

(Este total ha de ser igual, natnralmente, al de 
penados existentes en esta fecha.) 

(1) Entre éstos se cuentan.... albaüiles car
pinteros y ehanistas, . . . . /¡erreros y cerrajeros 
canteros,'.... zapateros, . . . . alpargateros es
tereros y cesteros panaderos. 

Delito». 

Í
Traición 
Comprometimiento de la paz óde 

la independencia del Estado.. 
Contra el derecho de gentes.... 
Piratería. 

Suma y sigue. 


